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El recaudo neto ha caído 6,5%, casi dos veces la reducción observada 
en el mismo periodo de 2020 (año crítico por la pandemia)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 



Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Con corte a mayo de 2024, el recaudo neto está 12,3% por debajo de la 
meta de la DIAN. En particular, se ha recibido por imporrenta un 41,4% 

menos de lo esperado
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Balance del Gobierno Nacional Central entre 2022 y 2025
($MM y % del PIB) 

* Cifras Proyectadas.

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

www.minhacienda.gov.co

Concepto
$MM % PIB

2022 2023 2024* 2025* 2022 2023 2024* 2025*

Ingreso Total 238.263 296.365 288.737 312.028 16,2 18,8 17,1 17,5

Tributarios 211.999 263.190 258.601 289.872 14,4 16,7 15,4 16,3

No Tributarios 1.304 1.197 1.205 1.273 0,1 0,1 0,1 0,1

Fondos Especiales 3.630 4.405 4.123 4.357 0,2 0,3 0,2 0,2

Recursos de Capital 21.330 27.574 24.807 16.526 1,5 1,8 1,5 0,9

Rendimientos Financieros 1.540 817 0 0 0,1 0,1 0,0 0,0

Excedentes Financieros 18.337 25.393 24.807 16.526 1,2 1,6 1,5 0,9

Reintegros y otros recursos 1.454 1.363 0 0 0,1 0,1 0,0 0,0

Gasto Total 315.842 363.282 383.664 403.515 21,5 23,1 22,8 22,7

Intereses 63.165 61.468 79.770 83.013 4,3 3,9 4,7 4,7

Primario 252.683 301.879 303.895 320.502 17,2 19,2 18,0 18,0

Balance Primario -14.415 -5.449 -15.158 -8.474 -1,0 -0,3 -0,9 -0,5

Balance Total -77.579 -66.917 -94.928 -91.487 -5,3 -4,3 -5,6 -5,1
-   

Balance Total Permitido por la RF -122.729 -69.719 -94.928 -91.487 -8,4 -4,4 -5,6 -5,1

Excedente (+) / Ajuste (-) 45.149 2.802 0 0,0 3,1 0,2 0,0 0,0

Los ingresos de 2024 y 2025 se normalizan después del 
pico de 2023. Se estima una reducción del déficit fiscal 

en 2025 

Se proyecta la entrada en vigencia del mecanismo paramétrico de la Regla Fiscal en 2025. El escenario de 2025, así 
como toda la estrategia fiscal del MFMP, es consistente con el estricto cumplimiento de las metas de la Regla Fiscal, 

incluyendo la modificación proyectada. 



Deuda neta del GNC 

(% del PIB)

Fuente: DGPM

* Cifras proyectadas
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Composición por tipo de interés

• La composición de nuestra deuda es

mayoritariamente deuda interna y
tasa fija. Esto mitiga el impacto de
volatilidad en tasas y mercados
externos.

• Con corte a Mayo 31, la deuda total
es 913,4 billones de pesos.

Composición por tipo de moneda 
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Perfil de deuda (% Deuda total)

TES COP TES UVR Others Internal Debt* Bonds Multilateral**

Lineamiento prudencial EDMP

Perfil de deuda y composición por deuda local y extranjera

Fuente: DGCPTN – 31 Mayo, 2024

*Incluye FOME fund resources.
**Incluye FAE and FCL.

• En los siguientes años, la razón amortizaciones / deuda total se encontrará por debajo de 8% que es el lineamiento prudencial de
la Estrategia de Deuda de Mediano Plazo.

Otras deuda interna* Bonos Multilateral**



Créditos que no afectaron el Cupo de Endeudamiento 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica (Covid-19)

Pagos realizados del 2020 a la fecha:

Amortización: USD514.6 Millones 

Intereses:       USD537.4 Millones

Proyección de pagos 2024 a agosto de 2026

Amortización: USD 4.769 Millones 

Intereses:       USD 340.6 Millones

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 519 de 2020, se autorizó al gobierno nacional a efectuar las 
operaciones de crédito público en la vigencia fiscal de 2020, sin afectar las autorizaciones conferidas en la Ley 1771 de 2015 y 
mediante las siguientes resoluciones el Ministro de Haciendo autorizó las siguientes operaciones de crédito Público:



Otras operaciones de endeudamiento externo que no afectaron 
el Cupo de Endeudamiento

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica (Covid-19)



El Congreso aprobó la ley que incrementa el cupo de endeudamiento por US$ 
17,607 millones de dólares

Cupo de endeudamiento acumulado 70,000

(-) Total desembolsos de deuda externa 104,354

(+) Amortizaciones acumuladas 36,535

Cupo disponible actual de 

endeudamiento

2,181

Propuesto de incremento de cupo de 

deuda

17,607

Proyección de nuevo cupo de 

endeudamiento si se aprueba la solicitud

87,607

✓ El cupo de endeudamiento funciona como un 
cupo rotativo. Esto significa que los 
desembolsos ocupan espacio del cupo 
disponible, y las amortizaciones liberan cupo 
disponible.

✓ La solicitud del nuevo cupo se basa en las 
obligaciones en dólares que tiene Colombia 
en los próximos tres años aproximadamente.

✓ La ley incluye dos parágrafos sobre el uso del 
cupo de endeudamiento: (i) preferiblemente 
para pagar la deuda que fue adquirida antes 
de la aprobación de la ley, y (ii) la nueva 
deuda que se emita deberá cumplir con la 
Regla Fiscal.
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Solicitudes históricas de cupo de endeudamiento
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Fondo monetario (amortizaciones
e intereses)

Amortizaciones otros
multilaterales

Amortizaciones bonos

Intereses totales descontando FMI

Prefinanciamiento realizado en
2023

Servicio de deuda 2024 = USD 7.617 

Prefinanciamiento realizado en 2023 = 

USD 2.117

F&U 2024 

USD 5.500 millones
Servicio de deuda

2025

USD 8.069 millones

Servicio de deuda

2026

USD 7.724 millones

(1) Cifras con corte al 31 de enero de 2024 de acuerdo al perfil de deuda. 

(2) Datos de F&U actualizados con plan financiero

* Solo se toma el 52% del servicio de deuda total externo para 2026, contemplando que el cupo sea suficiente para financiar las necesidades hasta fin de gobierno. 

F&U 2024 5.500

Servicio de deuda total 

externo 2025
8.069

52,3% Servicio de deuda

total externo 2026*

4.038

Total cupo a solicitar 17.607

Proyección de cupo a solicitar basado en servicio de 

deuda para los siguientes 3 años
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Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público con información MME.
 Nota: *Cifras preliminares y proyectadas 

Posición Neta FEPC ACPM

» Entre 2022 y 2023, el ACPM representó el 

62,6% del déficit del FEPC. 

» La estrategia implementada por el 

Gobierno nacional desde octubre de 

2022 llevó a cerrar la brecha entre precios 
locales e internacionales de la Gasolina. 

Sin embargo, el Fondo sigue 

representando una presión fiscal por el 

constante diferencial de compensación 

del ACPM. 

» En un escenario pasivo, sin ajustes en el 

precio interno del ACPM, se estima que la 

posición neta del FEPC será de -$11,6 
billones para 2024 y -$12,8 billones para 

2025.

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público con información MME.
 Nota: 1. Posición neta bajo un escenario pasivo, sin ajustes en el precio interno del ACPM. 

*Cifras preliminares y proyectadas 

-20,0

-15,2

-11,6
-12,8

2022 2023* 2024* 2025*

Posición neta FEPC por ACPM1

($Billones de pesos)



Medida para los Grandes consumidores

» El Decreto 763 de 2024 determina que los 

grandes consumidores de combustibles líquidos 

deberán pagar como mínimo el precio 

internacional del combustible líquido fósil.

» El consumo de los grandes consumidores de 

ACPM representa el 5% del total de ese 
combustible consumido en el país.

» Se estima un ahorro fiscal para el FEPC de $50 mil 

millones al mes.

» Los grandes consumidores son principalmente 

(alrededor de 65%) sectores petroleros o 

extractivos / mineros. Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público con información MME.



Fuente:  OARE - MinMinas. Estimación: mayo de 2024.
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Saldo acumulado (Billones de pesos corrientes)

La mayor parte del saldo acumulado de la opción tarifaria en encuentra en los 
estratos 1,2 y 3 de la población, equivalente a un total de 2,7 billones de pesos

El saldo acumulado total correspondiente a la opción tarifaria es 
aproximadamente 4,7 billones de pesos



El saldo de opción tarifaria para estratos 1, 2 y 3 por empresa muestra 
una concentración importante en la Costa Caribe

Fuente: OARE - MinMinas. Estimación: mayo de 2024.



Las tarifas de energía más altas están en la Costa Caribe, asociadas 
principalmente a la opción tarifaria y las pérdidas

Fuente: MHCP con base en SuperServicios. Datos: mayo de 2024. *Sistema Interconectado Nacional.

» La banca estatal ha otorgado 
financiamiento con el propósito de, 
en una primera etapa, reducir el 

impacto del cargo por opción 
tarifaria, difiriéndola en el tiempo.

» En una segunda etapa, el Gobierno 
nacional presentará al Congreso de 
la República un proyecto de ley que 

permita reducir la incidencia de esta 
opción tarifaria para los usuarios de 
estratos 1, 2 y 3.

» Paralelamente, el Gobierno nacional, 
por medio del Ministerio de Energía 
incentiva la generación de 
comunidades energéticas que 
reduzcan la necesidad de energía 
del SIN* en áreas con pérdidas de 
energía altas.



Fuente: Tomado del Informe de registro de proyectos de generación de electricidad de la UPME, con corte al 20 de junio de 2024.

Se espera aumentar en los próximos años la capacidad de generación de 
energía a partir de fuentes renovables

Capacidad (MW) de proyectos por año de 

entrada en operación

Número de proyectos por año de entrada en 

operación
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Fuente: Banco de la República.

1. Las tasas de interés reales se encuentran deflactadas con la inflación total. 2. Encuesta Mensual de Expectativas de Analistas Económicos (EME) de junio de 2024.

En mayo, la inflación anual se ubicó en 7,16%, y se espera que continúe su 
proceso de convergencia hacia el rango meta. Las tasas de interés reales se 

mantienen elevadas

Los analistas encuestados por el Banco de la República2 esperan que la tasa de interés de política se ubique en 8,50% para fin 
de 2024. 
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La inflación de los principales servicios públicos ha mostrado una reducción 
durante lo corrido del año

Fuente: DANE.
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Ciclo de Ejecución Presupuestal

Apropiación 

Vigente

Compromisos

Contratos o Actos 
Administrativos

Obligaciones

Entrega de Bienes y 
Servicios

Pagos

PAC

Pérdidas de 
Apropiación

Reservas 
Presupuestales

Cuentas por Pagar
Rezago 

Presupuestal

B&S recibido a 31 
de diciembre, pero 

no pagado

Se recibe el bien o 
servicio en la siguiente 
vigencia.   Solo casos 

excepcionales

Expira sin excepción a 
31 de diciembre del 

año siguiente

$503.203 $206.462 $159.220 $154.987

Vigencia 2023
$34.873

Vigencia 2023
$1.040

Vigencia 2023
$35.913

Apropiación Inicial
Ley 2342 de 2023

Dec. 2295 de 2023

Modificaciones 
Presupuestales

Apropiación 

Vigente

$503.203$502.597 $606

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional- Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

Cifras en miles de millones de pesos
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Pese a la deuda y el gasto corriente, el PGN 2024 apuesta 
por impulsar la inversión y transferencias de ley

Total $503.203
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Funcionamiento

Inversión

Principal; 

39.932 ; 

42%

Intereses;    

52.639 ; 

56%

Comisiones y 

otros gastos;                     

525 ; 1%

Fondo de 

Contingencias;                  

1.427 ; 2%

Deuda

94.522

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional- Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

Cifras en miles de millones de pesos

308.814 

94.522 99.867

61,4%

18,8%
19,8%

-5,0%

5,0%

15,0%

25,0%

35,0%

45,0%

55,0%

65,0%

 -

 50.000

 100.000

 150.000

 200.000

 250.000
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 350.000

Funcionamiento Servicio de la Deuda Inversión

235.334
Transf

Transferencias  + Inversión = 67% del PGN
       $235.334    +  99.867   = $335.201

13.963 
14%

12.935 
; 13%

10.198 
; 10%

8.388 
; 9%8.053 

; 8%

46.330 
; 46%

Transporte

Inclusión social

y recon.

Igualdad y

Equidad

Educación

Minas y Energía

Resto Sectores

99.867

308.814

G. 
Personal

; 
54.977 ; 

18%

Adq B&S; 14.297 ; 
5%

Transferencias; 
235.334 ; 76%

G. Com y Prod; 
1.900 ; 1%

Adq. Act. Fin.; 
730 ; 0%

Dis. de Pasivos; 
353 ; 0%

G. Tributos; 1.224 
; 0%



Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional- Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 
*Los compromisos presupuestales legalmente adquiridos, se cumplen o ejecutan, tratándose de contratos o convenios, con la recepción de los bienes y servicios, y en los demás eventos, 
con el cumplimiento de los requisitos que hagan exigible su pago” (Art. 2.8.1.7.6 Decreto 1068/2015).

Sin deuda, se comprometió 41,4% del total autorizado por 
la ley ($169,1 billones) 

Ejecución PGN 2024 sin deuda ($mm)

408.681 
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• Sin deuda se adquirieron compromisos 
contractuales por $169,1 billones; 
29,6% más que el valor comprometido 
en mayo de 2023. 

• Gracias a la gestión contractual, se 
recibieron bienes y servicios por $122 
billones; 29,9% del gasto sin deuda 
autorizado para todo el año. 

• Los pagos sin deuda ascendieron a 
$119,3 billones; 97,8% de las 
obligaciones de este tipo y 29,2% de 
la apropiación vigente. 



La ejecución sin deuda es 0,1% inferior al promedio 2000-
2023 

PGN 2023 – 2024 por tipo de gasto y comparación histórica

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional- Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal 

Sin deuda, la ejecución 
de mayo equivale a:

•  29,9% de la 
apropiación total del 
año. 

• es 2,9% superior a la 
contabilizada en mayo 
de 2023 .

• 0,1% menor que el 
promedio del periodo 
2000-2023 (28,8%). 
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Mecanismos para la reactivación

Espacio de mayor déficit fiscal en la Regla Fiscal a partir de la eliminación del parágrafo transitorio 

que establece metas para el periodo de transición.

Convergencia del impuesto al carbono a estándares internacionales para incrementar el 

financiamiento de proyectos verdes. Esto mediante aumento de la tarifa.

Beneficios tributarios para sectores que generan energía a través de fuentes renovables GERNC. Se 

propone cambiar exclusión de IVA por exención para bienes y servicios de producción local, dada 

la desventaja frente a extranjeros (exentos IVA).

Beneficios tributarios para el sector turismo con énfasis en San Andrés. 

Certificado de Reembolso Tributario o CERT para inversiones en turismo y servicios digitales

Apalancamiento en el grupo bicentenario para la reactivación del crédito, especialmente en 

sectores clave como agricultura, industria y turismo



Coyuntura económica 

y situación financiera 

de Colombia

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Junio 2024
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